
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL
u n
Año de JaRecuperación y Consolidación de la Economía Peruana

RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Nº 083-2025-MPH

Huaral, 12 de febrero de 2025.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDADPROVINCIALDE HUARAL

VISTO: El ExpedienteNº47954-2024, InformeN° 482-2024-SGSS/GDS/MPH,de la SubGerenciade ServicioSocial, InformeN° 911-2024-
GDS/MPH, de la Gerencia de DesarrolloSocial, InformeN°3536-2024-0GRH/OGA/MPH, de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos,
MemorándumNº036-2025-0GACGD/MPH, InformeN°0339-2025-0GRH/OGA/MPH, y;

CONSIDERANDO:
Que, el articulo 194º de la Constitución Política del Perú y modificatorias, en concordancia con los artículos 1 y 11 del Título

Preliminar de la Ley N° 27972, que señala que las Municipalidades son Órganos de Gobierno promotores del Desarrollo Local, con
personería de Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, y gozan de autonomia política, económica y
administrativa en los asuntosde su competencia.

Que, el artículo a· de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, establece que la administración municipal está
integrada por los funcionarios y servidorespúblicos,empleados y obreros que prestenservicios para la municipalidady corresponde a cada
Municipalidad organizar la administraciónde acuerdocon sus necesidades y presupuesto.

Que, medianteResoluciónde Alcaldla N°155-2024-MPH, de fecha 01/04/2024, se designó como responsable de la DEMUNA a
la Abg. Fiorella Judith lpanaque Calero, sin embargo mediante carta registrada con ExpedienteN°47954-2024 de fecha 06 de Diciembre
de 2024; presento su renuncia irrevocable, al cargo como encargada de la Oficina de la Defensoría Municipal del Niño y del Adolescente
(DEMUNA}, bajo la modalidaddel DecretoLegislativo CAS 1057; en razón a ello a fin de continuar con las atencionesque brinda la oficina
de la DEMUNA, urge la necesidadde proponer a una persona idónea para que asuma las gestiones de la mencionadaoficina;

~'Nc1: Que, mediante Informe Nº 482-2024-SGSS/GDS/MPH,de fecha 06 de diciembre de 2024; la Sub Gerencia de Servicio Social,
10 \'4tto1«, quien tiene a su cargo el desarrollode actividadesvinculadas a las políticasde igualdad de oportunidades,a través de las cuales se prestan

\ \ ~ iferentes tipos de servicios y atencionesa la ComunidadHuaralína; por lo que solicita la designaciónde personal para el desarrollo de las

\

~É nciones que tiene a su cargo para la Defensoria Municipal del Niño y del Adolescente (DEMUNA);
8>

1 ~f$. Que, a través del InformeN° 911-2024-GDS/MPHde fecha 06 de diciembre de 2024, la Gerencia de Desarrollo Social, según
~ sus funciones establecidasen el (ROF), se encuentraencargada de ejecutar programassociales que Involucrenel desarrollo integral de los

vecinos del distrito capital y la provinciade Huaral, proponea la servidora Municipal Lic. en PsicologíaKarol Rosario EspichanBravo, actual
personal CAS (AnalistaAdministrativo 111) de la Sub Gerencia de Servicio Social de la MunicipalidadProvincial de Huaral como encargada
de la Defensoría Municipal del Niñoy del Adolescente (DEMUNA);

Que, a través del InformeN°3536-2024-0GRH/OGA/MPH, de fecha 27 de diciembrede 2024, la Oficina de Gestión de Recursos
Humanos, informa a la OficinaGeneraldeAtención al Ciudadano y Gestión Documentarla ,que la Lic. en PsicologíaKarol Rosario Espichan
Bravo, cumple con los requisitosminimosy legales necesarios parasu accesoa la función públicao el desempeñodel cargo de responsable
de la Oficina de la Defensoria Municipaldel Niño y del Adolescente (DEMUNA) de la MunicipalidadProvincial de Huaral;

Que, mediante MemorándumNº036-2025-0GACGD/MPH, de fecha 09 de enero de 2025, la Oficina General de Atención al
Ciudadano y Gestión Documentaría,solicita a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos,se sirva evaluar la hoja de vida de la Lic. Karol
Rosario Espichan Bravo, de a cuerdo a la Ley N°32223, publicada el 30 de diciembre de 2024, Ley que modifica el Decreto Legislativo
1057, Decreto Legislativo276, Ley de Basesde la CarreraAdministrativa y de Remuneracionesdel Sector Publico, para regular el derecho
a la Encargatura y Designaciónde cargos de confianza y de Puestos de Dirección en Entidades Públicas;

~~OVINc Que, a través del Informe N°0339-2025-0GRH/OGA/MPH, de fecha 11 de febrero de 2025, la Oficina de Gestión de Recursos
.

1"1< Humanos, remite a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaría, opinión con respecto a la aprobación de

~

. ~'« OtGf.Sl\ÓM ~ esígnación de la Lic. Karol Rosario Espichan Bravo, concluyendo que con respecto a la Ley N°32223 - Ley que modifica el Decreto

.

tRttuisos :r egislativo 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de contratación administrativa de servicios; y el Decreto legislativo
o ~UtM~OS ;;. 76, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, para regular el derecho a encargatura y
"' ..._'-4~designación de cargos de confianza y de puestos de dirección en entidades públicas, vigente desde el 04 de diciembre de 2024, no le es

"' aplicable a esta propuesta, debido que el Defensor Responsable de la DEMUNA, no es un cargo de confianza, sin embargo a efectos de
garantizar la continuidady marchaoperativa de la gestión administrativa de la entidad edil, y de acuerdo la evaluación correspondiente es
preciso señalar que la Psicologa Karol Rosario Espichan Bravo, CUMPLE con las condiciones mínimas para ser DEFENSORA
RESPONSABLEDE LA DEMUNA.establecidosen el Decreto Supremo N°OOS-2019-PCM,Decreto Supremo que aprueba el Reglamento
del Servicio de la Defensoríasde la Niña, Niño y Adolescente, ello en adición a sus funciones principales;

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOSPRECEDENTESY EN USODE LAS ATRIBUCIONESCONFERIDASEN EL ARTÍCULO 20º DE
LA LEY ORGÁNICA DEMUNICIPALIDADES,LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO. - DESIGNAR, a partir de la fecha a la Lic. en Psicología. KAROL ROSARIO ESPICHAN BRAVO, personal sujeto
al D.LN°1057 (CAS), identificadacon DNIN° 72455840, las funcionescomo responsablede laOFICINA DE LA DEFENSORIA MUNICIPAL
DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE (DEMUNA) de la Municipalidad Provincial de Huaral, en adición a sus funciones como Analista
Administrativo 111,no debiendomodificaro variar el monto de la remuneración.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DEJAR SIN EFECTO el Articulo tercero de la Resoluciónde Alcaldia N°155-2024-MPH,de fecha 01 de abril de
2024 con la que se Encargó, a la Abg. Fiorella Judith lpanaque Calero, servidor sujeto al D.L N°1057 (CAS), identificada con DNI Nº
45201458,como responsablede la Oficina de la DefensoriaMunicipaldel Niño y delAdolescente{DEMUNA)de la MunicipalidadProvincial
de Huaral, en adición a sus funciones.

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal y a la Oficina de Gestión de RecursosHumanos el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente resolución.

REGfSTRESE, COMUN[QUESE Y CÚMPLASE.
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